
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
Caucasia Ant, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Acción:   Ejecutivo conexo 

Demandante:  Almiro de Jesús Ordoñez Sánchez  

Demandado:  Municipio de Caucasia  

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00107 00 

Asunto: Inadmite Demanda 

   

Del estudio realizado al escrito de la demanda de la referencia, advierte el 

despacho, no se ajusta a los requisitos previstos en el artículo 6° de la Ley 2213 

de 2022, al no observarse constancia del haber presentado por medio electrónico 

copia la demanda, simultáneamente al demandado. 

 

Por lo anterior, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se le concede a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane los requisitos exigidos, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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